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Auto: AS-006 
Proceso: Verbal 
Demandante: Herman Gustavo Cárdenas 
Demandada: María Otilia Montoya 
Radicado:       05266 31 03 003 2019 00242 01 
Asunto: Niega aclaración de providencia 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
           Atendiendo a la petición que antecede, el actor pretende en sede de 

aclaración que implícitamente se revise la decisión, al manifestar que “toda vez 

que la inspectora dio trámite a la oposición y traslado al despacho de origen para que 

dirimiera en juicio y el hecho de retrotraernos al principio equivale a que no se pueda 

materializar el principio de celeridad y economía procesal, impidiendo que la entrega de 

los inmuebles a mis mandantes se vea cada día mayormente afectada”. Pretensión que  

no se encuentra en los supuestos del artículo 286 del C.G.P, por cuanto la 

naturaleza de su petición obedece a su inconformidad con la determinación y 

no sobre aspectos que ofrezca duda o yerros en la parte resolutiva de la 

decisión.  

 

         Así las cosas, se rechaza de plano la solicitud de aclaración, sin 

necesidad de realizarse mayores elucubraciones que las previamente 

descritas y las que se advirtieron en la providencia objeto de aclaración, en 

donde se delimita razonadamente los móviles que llevaron al Tribunal a 

declarar la nulidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
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